
Auto 2098 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
    

    
REF: 63001311000220180007500 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
DEMANDANTE: JORGE IVAN RENGIFO COLORADO 
DEMANDADA: GISELLA MARÍA ISAZA ZULUAGA 

 

 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el informe 
de visita sociofamiliar, investigación adelantada a los intervinientes y a la menor, 
misma que deberá remitírseles, dado que su contenido impide su publicación.
  
 
Del mencionado informe se desprende que la residencia de la menor implicada, 
corresponde al de su progenitora , por lo tanto, no hay lugar a acceder a la 
solicitud de levantamiento la medida cautelar que pesa sobre su asignación 
pensional, pues las circunstancias allí descritas fueron desvirtuadas por la 
trabajadora social. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, comuníquesele esta decisión a las partes  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS   
JUEZ   
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